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Doctora: 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaria General de Organismo de Control  

Concejo de Bogotá 

Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

Referencia: Oficio 2025EE1554- Proposición No. 168 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 29 de 

enero de 2025- Tema: Balance de ejecución plan de desarrollo Bogotá 2024 

 

Respetada doctora Luz Angélica: 

 

En atención al requerimiento de la referencia, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, frente a la 

petición, en el marco de las competencias legales y estatutarias, en los siguientes términos: 

 

Con el fin de obtener una respuesta clara y de fondo a su petición, de la pregunta 1, 10, 11, 14 se corrió 

traslado a la Oficina Asesora de Planeación, dependencia que, mediante oficio OAP_2025IE_058, informó: 

 

“1. Informe ¿cuál es el presupuesto de la Universidad Distrital para 2025?, discriminado por 

fuentes de financiación y su comparativo con los últimos cinco años” 

Respuesta:  

Se remite como respuesta el “Anexo 1 presupuesto 2025 y comparativo 2020-2024” 

 

“10. ¿Qué proyectos específicos se financiarán con el cupo de endeudamiento aprobado para 

2025? Detalle montos asignados y cronogramas de ejecución.” 

Respuesta:  

“Se informa que la Universidad Distrital Francisco José de Caldas no tiene asignado recursos por fuente 

de cupo de endeudamiento para la vigencia 2025.” 

11. ¿Cuáles son las actividades incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones 2025 relacionadas 

con infraestructura y tecnología? ¿Qué porcentaje del presupuesto está destinado a estas áreas? 

 

Respuesta:  

 

“A continuación, se relaciona la asignación de presupuesto de inversión destinado para atender las 

necesidades e infraestructura y tecnología: 
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NOMBRE ACTIVIDADES 
TOTAL PROGRAMADO PAA 

2025 
% 

Ampliación y Mejoramiento de la 
infraestructura física de las Sedes de la 

Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas. Bogotá. D.C. 

Actividades enfocadas a mejorar la 
Infraestructura física para la cobertura del 

desarrollo de las actividades 

académicas e institucionales 

$13.676.348.000 36% 

Fortalecimiento de los componentes 

tecnológicos para lograr la Transformación 

Digital en la institución, especialmente en 

los procesos respaldados por las áreas de 
tecnología. Bogotá D.C 

Actividades dirigidas a fortalecer los 

componentes tecnológicos según las 

necesidades institucionales, que permiten la 

optimización requerida en el soporte 
tecnológico a los procesos de la institución 

$5.113.564.000 14% 

 

(…)” 

 

“14. ¿Cómo se coordinará la ejecución de los proyectos financiados con el cupo de 

endeudamiento con los lineamientos establecidos en el Plan Anual de Adquisiciones? 

 Respuesta:  

 

“Se informa que la Universidad Distrital Francisco José de Caldas no tiene asignado recursos por fuente 

de cupo de endeudamiento para la vigencia 2025.”

 

“2. ¿Cuántos estudiantes se matricularon en la Universidad Distrital en el presente año? 

Proporcione un análisis comparativo con los datos de los últimos cinco años.” 

 

De la citada pregunta, se dio traslado a la Oficina de Registro y Control Académico, dependencia que, 

mediante oficio de 31 de enero de 2025, indicó 

Respuesta:  

 

“Frente a este interrogante me permito informar que actualmente la Universidad Distrital se encuentra 

finalizando las clases del segundo semestre académico del año 2024 esto debido a el paro estudiantil que 

se desarrolló a finales del año 2024, por tal motivo el primer semestre académico del año 2025 se tiene 

programado iniciar el día 10 de marzo del año en curso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior la respuesta que se suministra corresponde a los estudiantes matriculados 

en el año 2024 el cual se relaciona a continuación y que esta discriminado por periodo académico, nivel 

educativo (Pregrado, Posgrado, Maestría y Doctorado)  

 

AÑO Y PERIODO NIVEL TOTAL TOTALES 

2024-3 DOCTORADO 320 

28846 
2024-3 MAESTRIA 1268 

2024-3 POSGRADO 714 

2024-3 PREGRADO 26544 

2024-1 DOCTORADO 319 

28936 
2024-1 MAESTRIA 1287 

2024-1 POSGRADO 766 

2024-1 PREGRADO 26564 
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Así mismo, me permito relacionar el total de estudiantes matriculados (antiguos nuevos y terminación de 

materias) en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en los últimos cinco (5) años (2020 a 2024) 

el cual se encuentra discriminado por periodo académico, nivel educativo (Pregrado, Posgrado, Maestría 

y Doctorado) y en el que se puede observar que el total de estudiantes matriculados en estos últimos 5 años 

se ha mantenido en un promedio de más o menos 58000 estudiantes por año y 29000 estudiantes por 

semestre académico.  

 
AÑO Y PERIODO NIVEL TOTAL TOTALES 

2024-3 DOCTORADO 320 

28846 
2024-3 MAESTRIA 1268 

2024-3 POSGRADO 714 

2024-3 PREGRADO 26544 

2024-1 DOCTORADO 319 

28936 
2024-1 MAESTRIA 1287 

2024-1 POSGRADO 766 

2024-1 PREGRADO 26564 

2023-3 DOCTORADO 332 

29204 
2023-3 MAESTRIA 1358 

2023-3 POSGRADO 758 

2023-3 PREGRADO 26756 

2023-1 DOCTORADO 321 

29537 
2023-1 MAESTRIA 1445 

2023-1 POSGRADO 798 

2023-1 PREGRADO 26973 

2022-3 DOCTORADO 321 

30005 
2022-3 MAESTRIA 1571 

2022-3 POSGRADO 906 

2022-3 PREGRADO 27207 

2022-1 DOCTORADO 274 

29769 
2022-1 MAESTRIA 1650 

2022-1 POSGRADO 1066 

2022-1 PREGRADO 26779 

2021-3 DOCTORADO 300 

30371 
2021-3 MAESTRIA 1784 

2021-3 POSGRADO 1210 

2021-3 PREGRADO 27077 

2021-1 DOCTORADO 296 

31521 
2021-1 MAESTRIA 1824 

2021-1 POSGRADO 1266 

2021-1 PREGRADO 28135 

2020-3 DOCTORADO 292 

30250 
2020-3 MAESTRIA 1794 

2020-3 POSGRADO 1296 

2020-3 PREGRADO 26868 

2020-1 DOCTORADO 226 

28444 
2020-1 MAESTRIA 1749 

2020-1 POSGRADO 1252 

2020-1 PREGRADO 25217 

 

(…)” 

 

De las preguntas 3 y 4, se dio traslado a la Vicerrectoría Académica y a la Oficina de Registro y Control 

Académico, dependencias que, en el marco de sus competencias dieron respuesta así: 
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“3. ¿Cuántos programas académicos de pregrado ofrece la Universidad Distrital actualmente? 

Respuesta:  

 

“Actualmente la Universidad Distrital cuenta con cuarenta y seis (46) programas de pregrado los cuales 

se encuentran distribuidos en seis facultades (Ingeniería, Ciencias y Educación, Tecnológica, Artes, Medio 

Ambiente y Ciencias Matemáticas) y en dos niveles de formación: 37 programas de nivel universitario y 9 

de nivel tecnológico.” 

 

“4. ¿Cuántos programas académicos de posgrado ofrece la Universidad Distrital actualmente? 

Respuesta:  

 

“Actualmente la Universidad Distrital cuenta con cuarenta y ocho (48) programas de posgrado los cuales 

se encuentran distribuidos en cinco (5) facultades (Ingeniería, Ciencias y Educación, Tecnológica, Artes y 

Medio Ambiente) y en tres niveles de formación: 21 programas de nivel especialización, 22 de nivel 

maestría y 5 doctorados” 

 

De los numerales 5, 6, 9, se dio traslado a la Vicerrectoría Académica, dependencia que mediante oficio IE 

- 1399 - 2025, señaló: 

 

“5. ¿Informe cuántos y cuáles programas de la Universidad Distrital cuentan con acreditación 

de alta calidad?” 

 

Respuesta: 

 

“La Universidad Distrital “Francisco José de Caldas” cuenta actualmente con la Acreditación 

Institucional de Alta Calidad por un período de 8 años, otorgada mediante la Resolución 023653 del 

Ministerio de Educación Nacional (MEN) del 10 de diciembre de 2021.  

 

No obstante, a lo anterior, la institución ofrece un total de 35 programas académicos acreditados en alta 

calidad, distribuidos en cinco facultades. De estos, 4 son programas de posgrado y 31 de pregrado, todos 

con registro calificado activo y modalidad presencial. 

Programas Acreditados: 

Cod. 

SNIES 
Programa 

Nivel 

Académico 

Nivel de 

formación 

No. 

Resolución 

AC 

Fecha 

Resolución AC 

Vigencia 

Acreditación (Años) 

Fecha 

Vencimiento 

AC 

11845 Administración Ambiental Pregrado Universitario 8900 14/06/2023 6 14/06/2029 

907 Artes Escénicas Pregrado Universitario 9718 11/09/2019 6 11/09/2025 

908 Artes Musicales Pregrado Universitario 3130 16/03/2021 6 16/03/2027 

906 Artes Plásticas y Visuales Pregrado Universitario 17374 27/12/2019 6 27/12/2025 
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Cod. 

SNIES 
Programa 

Nivel 

Académico 

Nivel de 

formación 

No. 

Resolución 

AC 

Fecha 

Resolución AC 

Vigencia 

Acreditación (Años) 

Fecha 

Vencimiento 

AC 

51867 Doctorado Interinstitucional en Educación Posgrado Doctorado 26331 24/11/2017 10 24/11/2027 

12956 Ingeniería Ambiental Pregrado Universitario 2294 16/03/2022 4 16/03/2026 

917 Ingeniería Catastral y Geodesia Pregrado Universitario 17484 31/08/2017 6 31/08/2023 

10110 
Ingeniería Civil Articulado Por Ciclos 

Propedéuticos 
Pregrado Universitario 5558 25/04/2023 6 25/04/2029 

918 Ingeniería de Sistemas Pregrado Universitario 1030 3/03/2023 6 3/03/2029 

16877 Ingeniería Eléctrica Pregrado Universitario 7413 30/04/2021 6 30/04/2027 

53169 
Ingeniería Eléctrica (Por Ciclos 

Propedéuticos) 
Pregrado Universitario 13025 17/08/2023 4 17/08/2027 

919 Ingeniería Electrónica Pregrado Universitario 19078 20/09/2017 6 20/09/2023 

9766 Ingeniería en Telemática Pregrado Universitario 1113 20/02/2023 8 20/02/2031 

921 Ingeniería Forestal Pregrado Universitario 9719 11/09/2019 6 11/09/2025 

920 Ingeniería Industrial Pregrado Universitario 16361 2/10/2024 8 2/10/2032 

4978 Ingeniería Topográfica Pregrado Universitario 4951 22/04/2024 6 22/04/2030 

915 Licenciatura en Biología Pregrado Universitario 11436 26/07/2024 8 26/07/2032 

106211 Licenciatura en Ciencias Sociales Pregrado Universitario 1112 20/02/2023 6 20/02/2029 

106395 Licenciatura en Educación Artística Pregrado Universitario 14240 7/09/2023 6 07/09/2029 

107201 Licenciatura en Educación Infantil Pregrado Universitario 6087 12/06/2019 6 12/06/2025 

913 Licenciatura en Física Pregrado Universitario 6088 12/06/2019 6 12/06/2025 

106212 
Licenciatura en Humanidades y Lengua 

Castellana 
Pregrado Universitario 1111 20/02/2023 6 20/02/2029 

106332 
Licenciatura en Lenguas Extranjeras con 

Énfasis en Inglés 
Pregrado Universitario 5551 25/04/2023 6 25/04/2029 

106349 Licenciatura en Matemáticas Pregrado Universitario 219 24/01/2025 8 24/01/2033 

916 Licenciatura en Química Pregrado Universitario 15164 22/08/2022 6 22/08/2028 

17528 
Maestría en Ciencias de la Información y 

Las Comunicaciones 
Posgrado Maestría 24858 17/01/2023 4 17/01/2027 

54469 Maestría en Comunicación - Educación Posgrado Maestría 9717 11/09/2019 6 11/09/2025 

923 
Maestría en Lingüística Aplicada a La 

Enseñanza del Inglés 
Posgrado Maestría 3122 16/03/2021 4 16/03/2025 

16169 Matemáticas Pregrado Universitario 218 24/01/2025 6 24/01/2031 

6567 Tecnología en Construcciones Civiles Pregrado Tecnológico 16916 28/09/2023 6 28/09/2029 

110110 
Tecnología en Electricidad de Media y 

Baja Tensión 
Pregrado Tecnológico 13062 17/08/2023 4 17/08/2027 

10158 
Tecnología En Gestión Ambiental y 

Servicios Públicos 
Pregrado Tecnológico 15909 14/09/2023 6 14/09/2029 

106175 
Tecnología en Levantamientos 

Topográficos 
Pregrado Tecnológico 15877 9/09/2021 4 9/09/2025 

14732 Tecnología en Saneamiento Ambiental Pregrado Tecnológico 21395 30/11/2021 6 30/11/2027 

8675 Tecnología en Sistematización De Datos Pregrado Tecnológico 1115 3/03/2023 8 3/03/2031 

 

(…)” 
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 “6. Informe ¿cuántos y cuáles programas de la Universidad Distrital cuentan con doble titulación?” 

 

Respuesta: 

 

“Actualmente existe un convenio de doble titulación entre el Proyecto Curricular de Licenciatura en 

Educación Infantil de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (código SNIES: 107201) y el 

programa de Licenciatura en Educación Especial de la Universidad Pedagógica Nacional (código SNIES: 

106103)” 

 

“9. ¿Cuáles son las estrategias que implementa la Universidad Distrital para mejorar el acceso 

a educación superior de poblaciones vulnerables en la institución?” 

 

Respuesta: 

 

“La Universidad Distrital “Francisco José de Caldas” ofrece a la ciudadanía en general la posibilidad de 

acceder a una amplia oferta académica que comprende 46 programas de pregrado con matrícula gratuita 

y 48 programas de posgrado. La institución garantiza un proceso de admisión inclusivo, sin discriminación 

alguna hacia poblaciones vulnerables, siempre y cuando se cumplan los requisitos de admisión 

establecidos. La selección de los aspirantes se realiza exclusivamente con base en el mérito académico. 

 

Asimismo, en cumplimiento del Acuerdo 013 de 2022, la Universidad ha establecido cupos especiales para 

programas de pregrado dirigidos a poblaciones específicas, tales como: 

• Personas desplazadas y víctimas del conflicto armado 

• Comunidades indígenas 

• Comunidades negras 

• Beneficiarios de programas de reincorporación y/o reintegración en el marco de iniciativas para la 

paz 

• Beneficiarios de la Ley 1084 de 2006 

• Mejores bachilleres de colegios públicos del Distrito 

 

Adicionalmente, la Universidad cuenta con el programa de Apoyo Alimentario, gestionado por la Oficina 

de Bienestar Universitario, cuyo objetivo es disminuir la vulnerabilidad socioeconómica de los estudiantes 

de pregrado. Este programa consiste en la entrega de un bono mensual de apoyo nutricional, otorgado de 

manera semestral a los beneficiarios. Su propósito es contribuir al desarrollo integral del estudiante y 

favorecer su permanencia académica dentro de la institución.” 

 

De los numerales 7 y 8, se dio traslado a la Oficina de Infraestructura, dependencia que mediante correo 

OI-00104-2025, informó: 

mailto:rectoria@udistrital.edu.co


 

 

   

 
Rectoría 
  

 

 
PBX 57(1)3239300 Ext. 1001 - 1009 
Calle 13 No. 31 - 75, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021 rectoria@udistrital.edu.co 

 

 

 

“7. Remita Información actualizada sobre condiciones físicas de Infraestructura de las 

instalaciones de la universidad” 

Respuesta:  

“1. INVENTARIO Y CARACTERIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

 

SEDES DE LA UNIVERSIDAD  

 

En la actualidad la universidad cuenta con diez (11) sedes propias, en comodato cuatro (4), y en arriendo 

ocho (8), comodato / contrato interadministrativo (4), predio el Tibar; SAE destinación provisional dos 

(2), para un total de 25 sedes haciendo presencia en seis (6) Localidades como: Santa fe, Chapinero, 

Candelaria, Puente Aranda, Bosa y Teusaquillo, para cubrir población estudiantil la Universidad. 

 
INVENTARIO SEDE DE LA UNIVERSIDAD 

DESTINACIÓN # 
PREDIOS 

SEDES 
CONDICIÓN 

DIRECCIÓN 

CATASTRAL 

SECTOR 

CATASTRAL 
LOCALIDAD 

CONSTRUCCIÓ

N (m²) 

TERREN

O (m²) 

FACULTAD DE 
ARTES ASAB 

1 
Palacio de la 

Merced 
Propiedad KR13 # 14-69 La Capuchina Santa Fe 9001,75 4535,6 

FACULTAD DE 

ARTES ASAB 
2 Luis A. Calvo Propiedad KR 9 # 52-52 Marly Chapinero 477,67 392 

FACULTAD DE 
ARTES ASAB 

3 Sótanos Propiedad 
KR 7 # 12C-59 
KR 8 # 12C-58 

La Catedral Candelaria 2074,82 2073,71 

FACULTAD DE 

ARTES ASAB 
4 

Universidad 

Autónoma - 
Casa ASAB 

Arriendo KR 5 # 12-74 La Catedral Candelaria 928,82 333,76 

FACULTAD DE 

ARTES ASAB 
5 

Hyundai - 

ASAB II 
Propiedad 

AC 13 # 33-

34/52 

Estación 

Central 

Puente 

Aranda 
4513,9 4187,9 

FACULTAD DE 
CIENCIAS Y 

EDUCACIÓN 

6 Macarena A Comodato 
KR 3 A # 26A-

40 

Parque 
Nacional 

Oriental 

Santa Fe 11421,3 40923,41 

FACULTAD DE 

CIENCIAS Y 
EDUCACIÓN 

7 Macarena B Propiedad KR 4A # 26D-54 La Macarena Santa Fe 3502,45 4771,5 

FACULTAD DE 

CIENCIAS Y 
EDUCACIÓN 

8 

Universidad 

Autónoma - 9 
pisos 

Arriendo KR 6 A # 10-58 La Catedral Candelaria 1560 260,3 

FACULTAD DE 

MEDIO 

AMBIENTE Y 
RECURSOS 

NATURALES 

9 Vivero 

Convenio 

interadministrativo 
comodato 

CL 14 # 7-46 

Este 

Parque 

Nacional 
Oriental 

Santa Fe 7258,59 49490,9 

FACULTAD DE 

MEDIO 

AMBIENTE Y 
RECURSOS 

NATURALES 

10 Bosa Porvenir 

Convenio 

interadministrativo 

comodato 
13-2007 y 12 -2007 

con el DADEP 

Lote 8B 
CL 52 Sur 93D-

97 

 
Lote 8A 

CL 52 Sur 92A-

45 

Parcela El 

Porvenir 
Bosa 28374,06 30148 

FACULTAD DE 

INGENIERÍA 
11 Calle 40 Propiedad 

KR 7 # 40B-53 

KR 8 # 40-62 
Sucre Chapinero 22111,98 3486,31 

FACULTAD DE 

INGENIERÍA 
12 Teinco Calle 42 Arriendo CL 42 #16-86 Santa Teresita Teusaquillo 979,8 654 
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INVENTARIO SEDE DE LA UNIVERSIDAD 

DESTINACIÓN # 
PREDIOS 

SEDES 
CONDICIÓN 

DIRECCIÓN 

CATASTRAL 

SECTOR 

CATASTRAL 
LOCALIDAD 

CONSTRUCCIÓ

N (m²) 

TERREN

O (m²) 

FACULTAD DE 

INGENIERÍA 
13 Teinco Calle 63 Arriendo AK 14 # 63-85 La Esperanza 

Barrios 

Unidos 
1903,25 551,2 

FACULTAD DE 
INGENIERÍA 

14 Calle 34 Propiedad CL 34 # 13-13 Samper Santa Fe 1090,31 262,8 

FACULTAD 

TECNOLÓGICA 
15 

Tecnológica Propiedad 
CL 68D BIS A 

Sur # 49F-70 
Verona 

Ciudad 

Bolívar 

14744,95 

5598,9 

Zona Comunal 
N° 1 (Parcial) 

Convenio 
interadministrativo 

comodato 

78-2014 con el 
DADEP 

KR 49 C Bis A # 
68 C 23 Sur 

Verona 
Ciudad 
Bolívar 

4545,93 

Vía de Acceso 287,22 

  

Zona Control 

Ambiental 3a 
Parte 

     

61,87 

Zona Control 

Ambiental 4a 

Parte 

1610,63 

Zona Control 

Ambiental 5a 

Parte 

17,25 

Zona de Cesión 
Tipo A 

Adicional 

1044,03 

FACULTAD 

TECNOLÓGICA 
16 

Lote El 

Ensueño 
Propiedad 

Lote 1 Manzana 
2 Plan Parcial 

El Ensueño 

Verona 
Ciudad 

Bolívar 
12017,84 11090,72 

EMISORA LAUD 

ESTÉREO 
17 Emisora Propiedad 

CL 31 # 6 - 
42/62 Oficina 

801 

San Martín Santa Fe 112,8 73,5 

CENTRO 

CULTURAL 
BIBLIOTECA 

CENTRAL 

"RAMÓN 
EDUARDO 

D'LUYZ NIETO" 

18 
Aduanilla de 

Paiba 
Propiedad KR 32 # 12 - 70 Pensilvania 

Puente 
Aranda 

24848,16 18418,864 

EL TIBAR 19 El Tibar Comodato 

Vereda Guaza, 
margen derecho 

de la vía 

Choachí – 
Ubaque, 

Cundinamarca. 

N/A N/A 252 23050 

IDEXUD 20 Edificio UGI Arriendo 

Avenida calle 

40A 
Nº 13-09 OF 16-

01, 16-02, 16-

03, 16-04; GJ 
S1-16,  S1-17, 

S1-18, S1-20 

Sucre Chapinero 404  

SECCIÓN DE 
PUBLICACIONE

S 
21 

Sede 
Publicaciones 

Carrera 24 

Arriendo KR 24 # 34 - 37 La Soledad Teusaquillo 455,8 330,8 

SECCIÓN DE 
PUBLICACIONE

S 

Sede 
Publicaciones 

Carrera 24 

Arriendo KR 28 # 34 - 20 La Soledad Teusaquillo 475 335 

ADMIN FCMYN 22 
Admin FCMYN 

- Macarena C 
Arriendo 

KR  4 # 26 D - 

31 
La Macarena Santa Fe 699,17  
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INVENTARIO SEDE DE LA UNIVERSIDAD 

DESTINACIÓN # 
PREDIOS 

SEDES 
CONDICIÓN 

DIRECCIÓN 

CATASTRAL 

SECTOR 

CATASTRAL 
LOCALIDAD 

CONSTRUCCIÓ

N (m²) 

TERREN

O (m²) 

ADMIN FCMYN 23 

Universidad 

Autónoma - 30 
Aniversario 

Arriendo 
CL 12B # 4A - 

68 
La Catedral Candelaria 1533,24 6037,23 

SAE 24 Calle 65 
Destinación 

provisional 
KR 14 # 65 - 28  Chapinero 394,6 80,6 

SAE 25 Suba 
Destinación 
provisional 

DG 136 84 21  Suba 714,85 2626,4 

SAE 26 Calle 65 A 
Destinación 

provisional 
KR14 65 A 54  Chapinero 451,44 86,51 

Tabla 1. Localización Sedes UDFJC. 

 
Fuente: Elaboración Propia OI-2024 1 

En la actualidad, la mayoría de las sedes de la universidad presentan déficit de espacios para llevar a cabo 

las actividades académicas de manera adecuada. Se ha identificado una insuficiencia de área por 

estudiante, resultando en un déficit de - (-73636) m² de área total. Este cálculo se basa en variables como:  

1. Metros cuadrados por estudiante PMEE 2008-201: 6,39 m² y Plan estratégico de desarrollo 2018-

2030. 

Teniendo en cuanta los resultados del diagnóstico espacial de las sedes dados por la línea del Plan Maestro 

de Espacios Educativos (PMEE), se concluye que existe un déficit para todos los tipos de usos analizados. 

Este se puede explicar por la utilización permanente de espacios que realiza la comunidad universitaria, 

por lo que es oportuno corroborar los usos y la dinámica con cada una de las facultades de esta forma, 

definir con precisión el conjunto de necesidades actuales y proyectadas para cada una de las sedes. 
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Tomando como base la necesidad inmediata de superar el déficit actual de metros cuadrados por 

estudiante para los distintos tipos de uso analizados e igualmente proyectar el crecimiento de la 

Universidad con el fin de fortalecer su capacidad para ampliar su oferta educativa, se plantean los 

siguientes escenarios: 

a) Crecimiento por consolidación de las sedes existentes, a partir de la construcción de sus áreas 

libres con potencial edificable. 

b) Crecimiento por procesos de re-densificación de predios estratégicos, con potencial edificable 

bajo la normativa urbana vigente. 

c) Aprovechamiento de la infraestructura actual disponible, a partir de procesos de reorganización 

y distribución de usos por compatibilidad y complementariedad, así como la definición de 

frecuencias de uso altas para los espacios que así lo permitan. 

d) La Posibilidad de crecimiento por construcción de nuevas sedes en predios cercanos a la 

infraestructura existente, con el fin de generar modelos de unidades ampliadas. 

Por lo tanto, abarca el crecimiento de todas las sedes que tienen posibilidad de expansión. 2.  

 

2. CONDICIONES BÁSICAS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
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Facultad de Artes 
ASAB 

Palacio de la 
Merced 

SI SI SI 

M
A

L
O

 

D
E

S
A

C
T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

R
E

G
U

L
A

R
 

SI SI 

R
E

G
U

L
A

R
 

D
E

S
A

C
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U
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L
IZ

A
D
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NO SI  SI  

Facultad de Artes 

ASAB 
Luis A. Calvo SI N/A SI 

M
A

L
O

 

D
E

S
A

C
T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

R
E

G
U

L
A

R
 

N/A NO 

M
A

L
O

 

D
E

S
A

C
T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

NO N/A N/A  
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Facultad de Artes 

ASAB 
Sótanos SI SI SI 

M
A

L
O

 

D
E

S
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C
T

U
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L
IZ

A
D

O
 

B
U

E
N

O
 

SI NO 

R
E

G
U

L
A

R
 

D
E

S
A

C
T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

NO SI SI  

Facultad de Artes 

ASAB 

Universidad 

Autónoma - 
Casa ASAB 

N/A N/A SI 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

N/A SI 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

NO N/A N/A  

Facultad de Artes 

ASAB 

Hyundai - 

ASAB II 
SI SI SI 

R
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G
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L
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R
 

R
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G
U

L
A

R
 

B
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E
N
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N/A SI 

N
/A

 

 NO N/A N/A SI 

Facultad de 

Ciencias y 
Educación 

Macarena A SI SI SI 
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E
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E
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A
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R
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L
A
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NO SI SI  

Facultad de 

Ciencias y 
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Macarena A SI SI SI 

R
E

G
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L
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R
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E
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L
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Macarena B SI SI SI 
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Facultad de 
Ciencias y 

Educación 

Universidad 
Autónoma - 9 

pisos 

N/A N/A SI 

B
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E
N
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B
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E
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O
 

B
U

E
N

O
 

N/A SI 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

NO N/A N/A  
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L
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L
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Facultad de Medio 
Ambiente y 

Recursos Naturales 

Bosa Porvenir SI SI SI 

B
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N

O
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B
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L
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R
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L
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Facultad de 

Ingeniería 

Teinco Calle 
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B
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B
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N/A SI 

B
U

E
N

O
 

D
E

S
A

C
T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

NO SI SI  

Facultad de 

Ingeniería 

Teinco Calle 

63 
N/A N/A SI 

B
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N
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B
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E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

N/A SI 

B
U

E
N

O
 

D
E

S
A

C
T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

NO N/A N/A  
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Facultad de 

Ingeniería 
Calle 34 SI N/A SI 

B
U

E
N
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B
U

E
N
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B
U

E
N
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N/A SI 

B
U

E
N

O
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L
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NO N/A N/A  

Facultad 
Tecnológica 
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B
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T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

NO N/A N/A  

Zona Comunal 

No 1 (Parcial) 
SI N/A SI 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A N/A  

Vía de Acceso SI SI N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A N/A  

Zona Control 

Ambiental 3a 

Parte 

SI SI N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A N/A  

Zona Control 

Ambiental 4a 
Parte 

SI SI N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A N/A  
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Zona Control 

Ambiental 5a 
Parte 

SI SI N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 
N/A N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A N/A  

Zona de Cesión 
Tipo A 

Adicional 

SI SI N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A N/A  

Facultad 
Tecnológica 

Lote El 
Ensueño 

N/A N/A  

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A N/A  

Emisora La U.D 

Estereo 
Emisora SI N/A SI 

R
E

G
U

L
A

R
 

R
E

G
U

L
A

R
 

B
U

E
N

O
 

N/A SI 

R
E

G
U

L
A

R
 

D
E

S
A

C
T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

NO N/A N/A  

Centro Cultural 

Biblioteca Central 
"Ramón Eduardo 

D'Luyz Nieto" 

Aduanilla de 
Paiba 

SI SI SI 

R
E

G
U

L
A

R
 

M
A

L
O

 

B
U

E
N

O
 

SI SI 

M
A

L
O

 

D
E

S
A

C
T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

NO SI SI  

El Tibar El Tibar  N/A SI 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A 

N
/A

 

N
/A

 

N/A N/A N/A  

mailto:rectoria@udistrital.edu.co


 

 

   

 
Rectoría 
  

 

 
PBX 57(1)3239300 Ext. 1001 - 1009 
Calle 13 No. 31 - 75, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021 rectoria@udistrital.edu.co 

 

 

D
e
st

in
a
c
ió

n
 

P
r
e
d

io
/S

E
D

E
S

 

P
o

si
b

il
id

a
d

 d
e
 I

n
te

rv
e
n

ci
ó

n
 

tr
á

m
it

e
s 

y
 p

e
rm

is
o

s 

S
e
r
v
ic

io
s 

P
ú

b
li

co
s 

R
E

D
E

S
 H

ID
R

O
-S

A
N

IT
A

R
IA

S
 

R
e
d

e
s 

el
éc

tr
ic

a
s 

D
ia

g
n

ó
st

ic
o

 d
el

 e
st

a
d

o
 d

el
 s

a
n

ea
m

ie
n

to
 

b
á

si
c
o
 e

n
 l

a
 i

n
fr

a
e
st

r
u

c
tu

ra
 e

x
is

te
n

te
 

In
fr

a
e
st

r
u

c
tu

ra
 d

ec
la

ra
d

a
 c

o
m

o
 p

a
tr

im
o

n
io

 

c
u

lt
u

ra
l 

m
a

te
ri

a
l 

D
ia

g
n

ó
st

ic
o

 y
/o

 e
st

u
d

io
s 

a
m

b
ie

n
ta

le
s 

a
p

li
ca

b
le

s 

E
q

u
ip

o
s 

a
c
ti

v
o
s 

 

(a
sc

e
n

so
re

s,
 m

o
to

b
o

m
b

a
s,

 p
la

n
ta

s 
el

é
c
tr

ic
a

s,
 

a
ir

e
s 

a
co

n
d

ic
io

n
a

d
o

s)
 

M
o

b
il

ia
ri

o
 

C
u

m
p

li
m

ie
n

to
 d

e 
li

n
ea

m
ie

n
to

s 
o

 

d
is

p
o

si
c
io

n
e
s 

e
n

 t
o

r
n

o
 a

 l
a
 a

c
ce

si
b

il
id

a
d

 

In
fr

a
e
st

r
u

c
tu

ra
 q

u
e 

r
e
q

u
ie

re
 i

n
te

rv
e
n

c
ió

n
 

y
/o

 r
e
fo

r
za

m
ie

n
to

s 
e
st

r
u

c
tu

ra
le

s.
 

In
fr

a
e
st

r
u

c
tu

ra
 q

u
e 

r
e
q

u
ie

re
 e

st
u

d
io

s 
y

 

d
is

eñ
o

s 
d

e
 v

u
ln

e
ra

b
il

id
a

d
 s

ís
m

ic
a

 y
 

P
a

to
ló

g
ic

o
 

C
o

n
st

r
u

c
ci

ó
n

 N
u

ev
a
 

IDEXUD Edificio UGI N/A N/A SI 

B
U

E
N

O
 

R
E

G
U

L
A

R
 

B
U

E
N

O
 

N/A SI 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

NO N/A N/A  

Sección de 

publicaciones 

Sede 
Publicaciones 

Carrera 24 

N/A N/A SI 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

N/A NO 

B
U

E
N

O
 

D
E

S
A

C
T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

NO N/A N/A  

Sección de 

publicaciones 

Sede 
Publicaciones 

Carrera 24 

N/A N/A SI 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

N/A NO 

B
U

E
N

O
 

D
E

S
A

C
T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

NO N/A N/A  

Admin FCMYN 

Admin 

FCMYN - 

Macarena C 

N/A N/A SI 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

N/A NO 

B
U

E
N

O
 

D
E

S
A

C
T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

NO N/A N/A  

Admin FCMYN 

Universidad 

Autónoma - 30 

Aniversario 

N/A N/A SI 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

B
U

E
N

O
 

N/A NO 

B
U

E
N

O
 

D
E

S
A

C
T

U
A

L
IZ

A
D

O
 

NO N/A N/A  
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SAE Calle 65 SI N/A SI 

M
A

L
O

 

M
A

L
O

 

M
A

L
O

 
N/A NO 

M
A

L
O

 

F
A

L
T

A
 

NO N/A N/A  

SAE Suba SI N/A SI 

M
A

L
O

 

M
A

L
O

 

M
A

L
O

 

N/A NO 

M
A

L
O

 

F
A

L
T

A
 

NO N/A N/A  

SAE Calle 65 A SI N/A SI 

M
A

L
O

 

M
A

L
O

 

M
A

L
O

 

N/A NO 

M
A

L
O

 

F
A

L
T

A
 

NO N/A N/A  

3. ESTADO DE LA INFRAESTRUCTURA 

 

A continuación, se describe el estado de las edificaciones propiedad de la universidad:  

 

Facultad de Artes ASAB 

  

La Facultad se compone por cinco (5) sedes; una (1) sede en arriendo y cuatro (4) de propiedad de la 

Universidad en este momento atiende a 1763 estudiantes en los diferentes programas. Estas sedes cuentan 

con las condiciones básicas en infraestructura como se analizó en el numeral 3.2, destacando que en la 

Sede de Palacio de la Merced por ser un inmueble de patrimonio cultural y ser una edificación con más de 

40 años de construcción, una de sus necesidades primordiales es realizar estudio de vulnerabilidad sísmica 

y patológico bajo las especificaciones estipuladas en la NRS10 para determinar el estado de la 

Infraestructura y actualización de la red eléctrica regulada. 

 

Palacio de la Merced: El edificio cuenta con un área de 9001,75 m², es un bien de inmueble patrimonial. 

El edifico ha presentado deterior a través del tiempo en los elementos estructurales, muros, fachada, 
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cubierta presentando desgaste en las zonas de servicio, oficinas, aulas y espacios para el desarrollo 

técnico-practico de las diferentes actividades académicas.  

La universidad mediante recursos por funcionamiento ha venido realizando los mantenimientos 

preventivo-periódicos realizando las actividades generales en ajustes en el piso de la escalera, 

mantenimiento y limpieza de cajas de inspección, revisión y ajuste de aparatos sanitarios en baños, 

instalación de luminaria en oficinas, auditorio, aplicación de impermeabilización de escalera. 

 

Luis A. Calvo: El edificio cuenta con un área de 477,67 m², la infraestructura física del edifico se compone 

por dos pisos, donde se desarrollan actividades de música. Presenta deterioro de las redes hidro-

sanitarias, en las redes eléctricas su funcionamiento no es óptimo; se requiere actualización y 

mejoramiento en temas de saneamiento básico, los equipos de aire acondicionado, estos no tienen buen 

funcionamiento y superaron su vida útil. La Universidad a través de la Oficina de Infraestructura ha 

realizado los mantenimientos preventivos en actividades de: Limpieza de Tuberías, cambio de iluminación 

en espacios.  

 

Hyundai - ASAB II: El edificio cuenta con un área de 4513,9 m², en la actualidad se encuentra ubicado 

el archivo de artes. En el año 2020 al 2021 se realizó la compra del predio para la Construcción del 

nuevo edificio para la facultad.  

 

2022 y 2023 se contrataron los estudios, diseños y trámites correspondientes para licencia de construcción 

del nuevo edificio de la Facultada de Artes el contrato se encuentra en ejecución. 

 

Sótanos: El edificio cuenta con un área de 2073,71 m². Presenta deterioro las redes hidro-sanitarias, 

eléctricas esto genera que el funcionamiento no es óptimo; por lo que se requiere la actualización y 

mejoramiento en temas de saneamiento básico, equipos de des humificadores, luminarias, piso y pintura 

en general. Se han venido realizado los mantenimientos preventivos en la infraestructura desarrollando 

actividades de: Limpieza de Tuberías, cambio de iluminación en espacios, redes sanitarias. 

 

Arte danzarlo: Casa en arriendo tomada con la fundación universitaria Autónoma. 

 

Facultad de Ciencias y Educación 

 

Esta facultad se compone por una (1) sede propiedad de la Universidad Macarena B; una (1) en comodato 

macarena A y en arriendo en este momento atiende a 7826 estudiantes en los diferentes programas. Estas 

sedes cuentan con las condiciones básicas en infraestructura como se analizó en el numeral 3.2. 

 

Sede Macarena A:  

• Ubicación: Parte del predio se encuentra en la estructura ecológica principal “Reserva Forestal 

Protectora de Bosque Oriental de Bogotá”. 

• Traslape: Se traslapa con la delimitación de la franja de adecuación de los cerros orientales. 

• Propiedad: El predio pertenece al distrito, por lo cual el Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público es el único que puede dar viabilidad para desarrollar algún uso de 

este. 

• Zona de Protección: Está en una zona de protección del entorno patrimonial. 
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• Categoría de Protección en Suelo Rural: Áreas para la producción agrícola y ganadera y de 

explotación de recursos naturales. 

• Sector: Parque Nacional Oriental, ubicado al oriente de la ciudad, correspondiente a un sector de 

carácter ambiental. 

• Clasificación en Geovisor DADEP: Franja de Educación de Cerros 

• Topografía: Ondulada. 

• Resolución: Mediante la resolución 463 de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial por medio de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

• Área: 40923,41 m² 

• El funcionamiento de las redes hidro-sanitarias y eléctricas no es óptimo. Se requiere actualización y 

mejoramiento en temas de saneamiento básico, los equipos activos, cubierta, baños, acabados, pisos. 

Se ha realizado actividades de impermeabilización, cubiertas y fachadas, cerrajería, vidrios, 

instalación de luminarias, tubería sanitaria, adecuaciones de puestos, calibración de motobombas, 

mantenimiento acceso principal, acabados, estuco y pintura en general espacios de la sede.  

 

Sede Macarena B: 

• Ubicación: Parte del predio está traslapado con un área bajo la administración de la Defensoría del 

Espacio Público. 

• Sector: Ubicado al oriente del centro de la ciudad de Bogotá, en el Sector de la Macarena 

• Actividades: Corresponde a un sector de actividades mixtas, donde predomina el uso residencial. 

• Topografía: Ondulada. 

• Área:  3502,45 m² 

El funcionamiento de las redes hidro-sanitarias y eléctricas no es óptimo. Se requiere actualización y 

mejoramiento en temas de saneamiento básico, los equipos activos, cubierta, baños, acabados, pisos. Se 

ha realizado actividades de impermeabilización, cubiertas y fachadas, cerrajería, vidrios, instalación de 

luminarias, tubería sanitaria, adecuaciones de puestos, mantenimiento acceso principal, acabados, estuco 

y pintura en general espacios de la sede. 

 

Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

Esta facultad se compone por dos (2) sedes los predios hacen parte de convenio interadministrativo 

mediante comodato 13-2027 y 12-2007, 30-2009 con el DADEP; en este momento atiende a 5078 

estudiantes en los diferentes programas. Estas sedes cuentan con las condiciones básicas en infraestructura 

como se analizó en el numeral 3.2. 

 

Sede Vivero: 

• Ubicación: Entre suelo rural y suelo urbano. 

• Clasificación en Suelos de Protección: Áreas para producción agrícola y ganadería y explotación de 

los recursos naturales (SINAP), Decreto 555 de 2021-POT. 

• Sistema Hídrico: Parte del predio se encuentra en el “Sistema Hídrico – Quebrada Padre de Jesús” 

y quebrada Roosevelt, componentes de áreas de especial importancia ecosistémica de la estructura 

ecológica principal. 
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• Servidumbre: Una parte del predio se encuentra en servidumbre de servicios públicos “Energía”. 

• Área Delimitada: Presenta un área delimitada como parque de proximidad URB U. Externado. 

• PEMP: Dentro del área de influencia del Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP) Centro 

Histórico de Bogotá. 

• Reserva Forestal: Parte del predio se encuentra en la estructura ecológica principal “Reserva 

Forestal Protectora de Bosque Oriental de Bogotá” y en la franja de adecuación de los cerros 

orientales. 

• Área: 7258,59 m² 

Una de las actividades críticas de la sede es el tema de redes hidro-sanitarias, eléctrico, equipos activos, 

deficiencia en la infraestructura física para la accesibilidad de la sede. Y un aspecto más importante por 

estar ubicado en zona en el sistema hídrico, presenta riesgo de movimiento de remoción en masa por la 

ubicación del predio.  

 

La Universidad a través de la Oficina de Infraestructura ha realizado actividades de mantenimiento 

preventivo como el cambio de piso, luminarias, pintura en general, reparación en grifería en baños, 

mantenimiento de instalaciones hidráulicas, eléctricas, pintura general espacios de la sede. 

 

En la sede Macarena y Vivero se han venido desarrollando accione de mitigación mediante consultoría 

técnica para estudios y diseños técnicos, para la construcción de las obras de estabilización, protección, 

manejo hidráulico y rehabilitación de las zonas afectadas por el movimiento de remoción en masa de los 

terrenos ubicados en los lotes A y B (sendero peatonal), de la Facultada de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y la Sede Macarena A, esta última en la Facultada de Ciencias y educación de la Universidad. 

Estos estudios fueron entregados y terminados. El presupuesto para las obras de mitigación tiene un valor 

aproximado de VEINTITRÉS MIL MILLONES DE PESOS ($ 23.000.000.000) 

 

En el 2023 se realizó el proyecto para la Construcción de Gaviones y/o obras de mitigación en la sede de 

la MACARENA A, con el fin mitigar los riesgos de deslizamientos causada por los cuerpos de agua 

superficiales y evitar la socavación.  

 

Sede Bosa: 

 

El edificio cuenta con un área de 28374,06 m², la universidad adelanto la construcción del edificio a partir 

del 2019 hasta culminarlo en el 2022, bajo los parámetros técnicos de la Norma técnica NRS10 

“Reglamento Colombiano de Sismo Resistencia. 

 

Se han adelantado estudios y diseños para los trámites y permisos para las acciones de mitigación, 

adicional en el 2023 se contratan los estudios y diseños para el trámites y licencias para la construcción 

del cerramiento.  

 

En el 2023 al 2024 la universidad ha realizado los respectivos mantenimientos preventivos de la 

infraestructura física en actividades de: pintura en paredes, reparación de pedales lavamanos, 

iluminación, mantenimiento de aparatos sanitarios baños, instalación de cintas antideslizantes en 

escaleras, aseo en cajas de inspección, aplicación de impermeabilizante en las cubiertas. 
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Facultad de Ingeniería 

 

Esta facultad se compone por cinco (5) edificios; tres (3) calle 40, torre administrativa y calle 34 propiedad 

de la universidad, dos (2) sedes en arriendo. En este momento atiende a 6174 estudiantes en los diferentes 

programas académicos de la facultad. Estas sedes cuentan con las condiciones básicas en infraestructura 

como se analizó en el numeral 3.2. 

 

Sabio Caldas Calle 40 y Torre Administrativa:  

 

El edificio cuenta con un área de 22.111,98 m², la infraestructura física del estos dos edificios en ambas 

instalaciones las redes hidro-sanitarias, eléctricas no funcionan óptimamente, se requiere actualización y 

mejoramiento en temas de saneamiento básico, los equipos activos (ascensores) de la torre administrativa 

requieren el cambio, superaron su vida útil. No cuenta con estructura física para facilitar la accesibilidad 

a personas en condición de discapacidad, Al ser los edificios construidos más de 30 años requieren estudios 

y diseños de vulnerabilidad sísmica y patología.  

 

La Universidad a través de la Oficina de Infraestructura ha realizado los mantenimientos preventivos en 

actividades de: activación del fluido eléctrico, adecuación de espacios para el área de archivos, instalación 

de iluminación, limpieza de pozos sépticos y evacuación, limpieza y mantenimiento aparatos sanitarios, 

pintura, instalación de puerta y arreglo de muros.  

 

A partir del 2021 se adelantaron las gestiones para el proyecto de ampliación Facultad de Ingeniería de 

los estudios y diseños y demás trámites para la gestión de la licencia de construcción. 

 

En el 2022 se contrató la construcción y la gestión integral para el proyecto, esta obra se encuentra en 

ejecución desde el 2023 al 2024, el cual se compone por: 23 laboratorios, 11 salas de software, 2 

laboratorios para doctorado, 3 salas especializadas, 1 observatorio con un área construida de 12.856 m². 

Esta construcción beneficiar 8.400 estudiantes de la facultad.  

 

Facultad Tecnológica 

 

Esta facultad se compone por dos (2) edificios; Facultad tecnológica con el Proyecto Ensueño que 

compone por Edificio Lectus (Biblioteca) y Techne (Laboratorios y Salas de Sistemas); en comodato 

convenio marco 78-2014 con el DADEP. En este momento atiende a 6895 estudiantes en los diferentes 

programas académicos de la facultad.  

 

El proyecto Ensueño cuenta con un área de 12.017 m², la infraestructura física del edifico se compone por 

tres edificios, donde se desarrollan actividades de la facultad. Este edificio su estructura se construyó bajo 

los parámetros técnicos de la Norma técnica NRS10 “Reglamento Colombiano de Sismo Resistencia. Las 

instalaciones y espacios se encuentran en buen estado, fue entregado en el 2023. Se han realizado compra 

de mobiliario en los espacios educativos para poder dotar la sede.   

 

La universidad realiza los respectivos mantenimientos preventivos en el edificio antiguo en actividades de: 

pintura en paredes, limpieza de canaletas, iluminación, pintura en general en los espacios de la sede. 
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En el Lote de Ensueño en las zonas de control ambiental se requiere realizar las intervenciones necesarias 

para la rehabilitación de las zonas de circulación y acceso a la sede.  

 

Administrativo  

 

Aduanilla de Paiba (Centro Cultural Biblioteca Central "Ramón Eduardo D'Luyz Nieto"): 

 

El edificio cuenta con un área de 24.848,16m², por ser un inmueble de patrimonio cultural y ser una 

edificación con más de 40 años de construcción, se requiere realizar estudio de vulnerabilidad sísmica y 

patológico bajo las especificaciones estipuladas en la NRS10 para determinar el estado de la 

Infraestructura. 

 

Las instalaciones de la sede tienen deficiencia en las instalaciones de las redes hidro-sanitarias, eléctricas 

requiere actualización y mejoramiento en temas de redes. 

Se proyecta un crecimiento en el lote con un área de 18.418,86 en el terreno para futuros programas 

académicos. 

 

La universidad realiza los respectivos mantenimientos preventivos en la sede desarrollando actividades 

de: pintura en paredes, limpieza de canaletas, iluminación, pintura en general en los espacios de la sede. 

 

Emisora 

 

La oficina cuenta con un área de 112.8 m², se encuentra en buen estado la infraestructura física, se realizan 

las actividades de mantenimiento preventivo en: luminarias, mantenimiento de redes eléctricas, y 

mobiliario.  

 

Sedes en Arriendo 

 

La Universidad cuenta con ocho (8) sedes en arriendo su infraestructura se encuentra en óptimas 

condiciones físicas para su funcionamiento, a continuación, se relaciona las sedes: 

 

FACULTAD LOCALIDAD 
CONTRATADOS 

(m²) 

CONSTRUC

CIÓN (m²) 

TERRENO(

m²) 

PREDIO 

ASIGNADO 
DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVO Chapinero 6 112,8 73,5 
Antena LAUD FM 

(Cerro Cable) 

CL 51A 255E int. 2 

Barrio Pardo Rubio 

ADMINISTRATIVO Teusaquillo 920 455,8 330,8 
Sede 

Publicaciones 

KR 24 34 37 / KR 28 34 

20 

FACULTAD DE ARTES 

- ASAB 
Candelaria 800 928,82 333,76 ASAB Carrera 5º No. 12-86 

FACULTAD CIENCIAS 

Y EDUCACIÓN 
Candelaria 1560 1560 260,3 POSGRADOS Cra 6 No. 10-58 

FACULTAD DE 

CIENCIAS 
MATEMÁTICAS Y 

NATURALES 

POSGRADOS - 
FACULTAD DE 

MATEMÁTICAS Y 

BIOLOGÍA 

Candelaria 1533 1533,24 6037,23 FUNDADORES Calle 12b # 4- 68 
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FACULTAD LOCALIDAD 
CONTRATADOS 

(m²) 

CONSTRUC

CIÓN (m²) 

TERRENO(

m²) 

PREDIO 

ASIGNADO 
DIRECCIÓN 

FACULTAD DE 

INGENIERÍA 

Teusaquillo - 

TEINCO 
654 979,8 654 

Facultad de 

Ingeniería 
Calle 42 No. 16-86 

FACULTAD DE 
INGENIERÍA 

Barrio Unidos - 
TEINCO 

1903 1903,25 551,2 
INGENIERIA 

AULAS 
AVENIDA CARACAS 

#63-85 

ADMINISTRATIVO 

FACULTAD DE 

CIENCIAS 
MATEMÁTICAS Y 

NATURALES 

Santa fe 620 699,17  Sede Macarena Carrera 4 # 26d - 31 

4. CLASIFICACIÓN DEL ESTADO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LAS SEDES DE 

LA UNIVERSIDAD: 

 

PREDIO/SEDES CONSTRUCCIÓN 

REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL / 

ESTUDIOS DE 

VULNERABILIDAD 

SÍSMICA 

MEJORAMIENTO 

PRIORITARIO 

ADECUACIONES 

/ REPARACIONES 

LOCATIVAS 

MANTENIMIENTO 

DE EMERGENCIA 

MANTENIMIENTO 

PERIÓDICO 

Palacio de la Merced  x  x  x 

Luis A. Calvo      x 

Sótanos  x    x 

Universidad Autónoma - 

Casa ASAB 
      

Hyundai - ASAB II Sede Nueva      

Macarena A  X X  X x 

Macarena B  X X  X x 

Universidad Autónoma - 9 

pisos 
      

Vivero  X X  X x 

Bosa Porvenir Cerramiento   X  x 

Calle 40      x 

Teinco Calle 42       

Teinco Calle 63       

Calle 34    x  x 

Tecnológica    X  x 

Zona Comunal N° 1 

(Parcial) 
   X   

Vía de Acceso, Zona Control 

Ambiental 3a Parte, Zona 

Control Ambiental 4a Parte 

Zona Control Ambiental 5a 

Parte Zona de Cesión Tipo A 

Adicional (…) 

   X   

Emisora      x 

Aduanilla de Paiba 

sede nueva etapa II 

ciencias 

matemáticas 

x    x 

El Tibar       

Edificio UGI       

Sede Publicaciones Carrera 

24 
      

Sede Publicaciones Carrera 

24 
      

Admin FCMYN - Macarena 

C 
      

Universidad Autónoma - 30 

Aniversario 
      

Calle 65    X   

Suba    X   

Calle 65 A    X   
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(…)” 

 

“8. sírvase remitir certificaciones recientes de seguridad estructural accesibilidad y adaptación 

de las instalaciones de la Universidad Distrital de acuerdo con las normas de construcción 

vigentes.” 

Respuesta:  

 

“No se cuenta con certificaciones recientes de seguridad estructural adaptación y accesibilidad. sin 

embargo, dentro del proceso de construcción y adaptación de las instalaciones se contemplan los 

parámetros establecidos en normas tales como:  

 

a) NTC 4140: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios, pasillos, corredores. 

Características Generales";  

b) NTC 4143: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios, rampas fijas";  

c) NTC 4145: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Escaleras"; 

 d) NTC 4201: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Equipamientos. Bordillos, 

pasamanos y agarraderas” 

e) NTC 4349: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Ascensores" 

f) NTC 6047: “Accesibilidad al medio físico. Espacios de servicio al ciudadano en la Administración 

Pública. Requisitos” 

g) NTC NTC 4595 “Ingeniería Civil y Arquitectura Planteamiento y Diseño de instalaciones y Ambientes 

escolares” 

h) NSR-10 “reglamento colombiano de construcción sismo resistente”” 

 

“12. ¿Se han presentado modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones 2025 desde su 

aprobación inicial? En caso afirmativo, detalle los cambios realizados y sus justificaciones 

técnicas, financieras y jurídicas.” 

 

Respuesta:  

 

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera, mediante oficio de fecha 3 de febrero de 2025, señaló: 

 

“A través de la Resolución No. 087 del 31 de enero de 2025 emanada por la Rectoría, se modificó el plan 

anual de adquisiciones, con el objeto de poder programar los bienes y servicios a adquirir desde de la 

Facultad de Artes ASAB de acuerdo con la asignación presupuestal para la vigencia 2025. Así mismo, se 

programaron las actividades o adquisición de los bienes y servicios que se ejecutan a través del fondo 

presupuestal “Inversiones y Fortalecimiento Institucional” de acuerdo con la asignación presupuestal de 

los proyectos de inversión para la vigencia 2025”. 

 

Adicional a lo ya mencionado por la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, el plan anual de 

adquisiciones también fue modificado en el sentido de incorporar el componente de inversión, el cual versa 

sobre los proyectos y necesidades con cargo a los recursos de fuentes PROUNAL y Estampilla Universidad 

Distrital con que cuenta la  universidad, lo mencionado hace parte de la Resolución de Rectoría No. 087 de 
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2025 "Por medio de la cual se modifica el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2025” de fecha 31 

de enero de 2025”. 

 

“13. ¿Qué medidas se están implementando para garantizar la ejecución oportuna del Plan 

Anual de Adquisiciones 2025 y evitar retrasos en los procesos contractuales?” 

 

Respuesta:  

 

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera, mediante oficio de fecha 3 de febrero de 2025, señaló: 

  

“Para las actividades registradas en fondo presupuestal “común” se efectúa seguimiento a las fechas 

estimadas de inicio de proceso de selección, y trimestralmente se efectúa un informe de seguimiento general 

del plan anual de adquisiciones.” 

 

La Oficina Asesora de Planeación, mediante oficio OAP_2025IE_058, informó: 

 

“Realizar la programación y seguimiento oportuno al Plan Operativo Anual de Inversiones POAI, y a cada 

uno de los planes de acción de cada proyecto de inversión los cuales deben estar orientados al 

cumplimiento de las metas institucionales y de las metas propias de los proyectos de inversión, así mismo 

el cumplimiento del cronograma establecido de los procesos contractuales establecidos el Plan Anual de 

Adquisiciones contribuirán a mejorar los indicadores de ejecución y cumplimiento trazadas para vigencia 

y el cuatrienio.” 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, en los términos requeridos se atiende en debida forma y de 

fondo la petición, manifestando la disposición para brindar la información adicional que se requiera. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Ing. GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMUDEZ Ph.D. 

Rector 
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